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La presente invención se refiere a un dispositivo 
antirrobo para vehículos automóviles, de fabricación senci­
lla y económica.

No obstante su sencillez constructiva el indicado
dispositivo mejora sensiblemente las condiciones de trabajo
en relación con las realizaciones conocidas y aplicadas en
la actualidad para conseguir los mismos fectos, que otra^
realizaciones que, en general, son complicadas, caras y.de.

*  *  *  *dudosa efectividad.
w + +*El aludido dispositivo se caracteriza, en lineas.

*  *  *-generales, por el hecho de estar constituido por un cuerpo
+ + *

dotado de medios de engarce amovible al volante, los cuales
son susceptibles de bloquearse mediante una cerradura con-

* *  .vencional, y a cuyo cuerpo está incorporada una barra fíjá.
* . .

Dicho cuerpo presenta además la característica." efe
*  * *  ** *adoptar una forma de empuñadura, lo que permite utilizai**&l 

dispositivo como porra cuando no está engarzado al volante.
Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a título 

de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente inven­
ción, un caso práctico de realización de un dispositivo an­
tirrobo para vehículos automóviles según las característi­
cas descritas.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en al­
zado frontal que muestra al dispositivo en la posición en­
garzada al volante de un automóvil; la figura 2 es una vis­
ta en alzado lateral del mismo dispositivo pero en la posi­
ción separada del volante y en la que es susceptible de ser 
utilizado como porra.
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Según la representación de los dibujos, que res­
ponden a una realización preferida, no limitativa del alcan­
ce de la presente invención, el dispositivo antirrobo para 
vehículo automóviles está constituido por un cuerpo -1- que 

5 está dotado de los oportunos medios de engarce, tal como
pueden ser, por ejemplo, un par de argollas -2-, que pueden
ser selectivamente abiertas o cerradas mediante una cerradu-*****

*ra convencional -2-, accionable con una llave -4-, en un....
* * * **** *punto determinado del volante -5- que se desea bloquear. .

*  *  *

10 Son características constitucionales del descrito* * ** ***.cuerpo -1- el hecho de que del mismo se prolongue una barjra
rígida -6-, así como el que esté dotado de una pluralidad*
de nervaduras -7- que lo configuran a modo de empuñadura.. * .. .El dispositivo cuyas particularidades estructuré-

* * *15 les han sido descritas se utiliza del modo siguiente. *****
*  * * *

* *En la figura 1, puede contemplarse como el cuet*ptf 
-1- está engarzado al volante -5-, quedando en esta posición 
la barra rígida -6- dispuesta en sentido tangencial. De es­
te modo es imposible para quien pretenda utilizar el vehícu- 

20 lo en estas condiciones maniobrar el volante correctamente, 
ya que cuando quiera girarlo su propio cuerpo al entrar en 
contacto con la barra -6- bloqueará necesariamente el giro 
de dicho volante -5-, con lo que impedirá conseguir una co­
rrecta dirección de vehículo, el cual se hará totalmente 

25 ingobernable.
Además, cuando el cuerpo -1- no está engarzado al 

volante -5-, tal como está representado en la figura 2 de 
los dibujos, puede ser utilizado como una porra de cómodo



accionamiento por adoptar el cuerpo -1- una forma de empu­
ñadura. Por ello, el conductor propietario del vehículo, o 
persona autorizada, puede tener este dispositivo a su alcan­
ce para hacerlo servir, si es preciso, corno medio de defen­
sa personal en el caso de que se encuentre en la situación 
apurada de un asalto y acción delictiva similar.

Respecto a las ventajas propias del dispositivo 
antirrobo como tal, hay que señalar que no es preciso acn*-.. 
piarlo a ningún pedal o empuñadura del freno o cambio, sien­
do muy fácil su colocación. . .

+  *  *

Además, el dispositivo puede aplicarse a cualquier 
vehículo, ya que no es preciso que tenga unas medidas o for­
mas exactas para cada vehículo.

*  *  *  .*.* .Serán independientes del objeto de la presente 
invención ios materiales constitutivos del dispositivo áxf-*

+ w + +* *tirrobo para vehículos automóviles, así como las formas y-** 
dimensiones, tanto absolutas como relativas, de los mismos, 
y, en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencialidad.
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1. Dispositivo antirrobo para vehículos automóvi­
les, caracterizado esencialmente por el hecho de estar cons­
tituido por un cuerpo dotado de medios de engarce amovible 
al volante, los cuales son susceptibles de bloquearse me­
diante una cerradura convencional, y a cuyo cuerpo está.in­
corporada una barra fija, que sobresale considerablemente*;**̂ * * +
del volante y no se halla fijada en ningún otro punto del*

+ * w

vehículo. * *+ * +* .**.2. Dispositivo antirrobo para vehículos automóvd-
* * *

les, según la reivindicación 1, caracterizado porque el cuer­
po presenta una forma de empuñadura que permite utiliza^ eí 
dispositivo como porra cuando no está engarzado al volar^q^

3. Dispositivo antirrobo para vehículos automóvil* +* + + *les.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara. 
Barcelona, 5 de marzo de 1980

Miguel PEREZ ROMAGOSA
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Barcelona, 5 de marzo de 1980
p.a.
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